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DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA AUTORIDAD: ANGELA MARIA MOROCHO FRANCO

CEDULA: 1203303019

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI

DIGNIDAD QUE EJERCE: CONSEJALAS/CONCEJALES URBANOS

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

30/06/2021 AUDITORIO DEL GAD MUNICIPAL TRANSMISIÓN EN VIVO 3205

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

MEJORAMIENTO Y RECONFORMACIÓN DE CAMINOS 
VECINALES, EN EN EL CANTÓN. 

LEGISLAR O FISCALIZAR LA 
RECONFORMACIÓN DE CAMINOS 
VECINALES EN: EL RCTO. FINALÍN - 
RCTO. CASCOL - RCTO. CLEMENTINA 
INAIAP - LA BÉLGICA - EL PARAÍSO - LA 
PUNTILLLA - LA CEPA- SANTA ROSA 1 Y 
2 - SAN FERNANDO, INGRESO A CALIS 1, 
CALIS 2, JABONCILLO, - RCTO. VUELTA 
LARGA - RCTO. SAMBORNDON. 
PRINCIPALES ACCIONES: * ALQUILER DE 
VOLQUETAS. * RECONFORMACIÓN DE 
MATERIALES PÉTREO.

SE FISCALIZÓ EL PROYECTO DE 
RECONFORMACIÓN DE CAMINOS VECINALES, A 
FIN DE MEJORAR LOS SISTEMA VIALES DEL 
CANTÓN.

NO APLICA

MEJORAR EL SISTEMA DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL 
CANTÓN. 

MEJORAR EL MANEJO DE DESECHOS 
SÓLIDOS DEL CANTÓN A FIN DE 
DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL. 

SE EFECTUÓ EL MANEJO DE LOS DESECHOS 
SOLIDOS, CON LA FIN DE DAR UNA MEJOR 
IMAGEN AL CANTÓN. 

NO APLICA.

PROMOVER LA ATENCIÓN A LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS, A LA CIUDADANÍA EN GENERAL.

SE PROMOVIÓ UNA POLÍTICA QUE 
MEJORE EL DESARROLLO Y BIENESTAR 
PARA LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIOS.

FOMENTAR EL DESARROLLO SOCIAL Y 
CULTURAL DE LA CIUDADANÍA, POR MEDIO DE 
LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS 
SOCIOCULTURALES.

NO APLICA

IMPULSAR EL PROYECTO DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO, EN EL CANTÓN.

LEGISLAR LA REPARACIÓN DE TUBERÍAS 
DE AGUAS SERVIDAS EN LA CABECERA 
CANTONAL Y AV. CENTENARIO, 
GARANTIZAR UNA VIDA DIGNA CON 
IGUALES OPORTUNIDADES PARA TODAS 
LAS PERSONAS. PRINCIPALES ACCIONES: 
* RETIRO DE TUBERÍA COLAPSADA. * 
REPARACIÓN Y REEMPLAZO DE 150M DE 
TUBERÍA DE 600MM. * LIMPIEZA DE 
COLECTORES Y CAJAS DOMICILIARIAS.

SE VERIFICÓ EN TERRITORIO LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EN EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO.

NO APLICA.

GESTIONAR PROYECTOS DE OBRAS VÍALES EN LA 
CABECERA CANTONAL, PARROQUIAS Y RECINTOS.

LEGISLAR Y FISCALIZAR LAS OBRAS 
VIALES QUE SE EJECUTAN EN EL 
CANTÓN TANTO EN EL ÁREA RURAL 
COMO URBANA.

SE VALIDÓ EN TERRITORIO LOS TRABAJOS 
EFECTUADOS EN CAMINOS VECINALES, 
MANTENIMIENTO DE CALLES URBANAS Y 
PAVIMENTANCIÓN DE AVENIDAS.

NO APLICA.

PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
PUENTES COLGANTES PEATONALES, EN EL CANTÓN.

LEGISLAR Y FISCALIZAR EL 
MANTENIMIENTO DE PUENTES 
COLGANTES PEATONALES: - 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA. - MANTENIMIENTO 
DE ALUMBRADO ELÉCTRICO. - CAMBIO 
DE PLANCHAS ANTIDESLIZANTES. - 
REFORZAMIENTO Y MONTAJE DE 
BARANDAS.

MEJORAR LA MOVILIDAD HUMANA DEL 
CANTÓN, PARA PROMOVER EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN.

NO APLICA.

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

REGULAR MEDIANTE ORDENANZA LA APLICACIÓN 
DE TRIBUTOS PREVISTOS EN LA LEY; FISCALIZAR LA 
GESTIÓN DEL ALCALDE O ALCALDESA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL; CREAR MODIFICAR, EXONERAR O 
EXTINGUIR TASAS Y CONTRIBUCCIONES ESPECIALES 
POR LOS SERVICIOS Y OBRAS QUE EJECUTE; 
APROBAR Y OBSERVAR EL PRESUPESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL QUE DEBERÁ GUARDAR 
CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

SE ASISTIO A LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, SE VERIFICO EN 
CAMPO LA EJECUCIÓN DE PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS.

SE APROBARON DIVERSAS ORDENANZAS, SE 
EMITIERON RESOLUCIONES DE CONCEJO 
MUNICIPAL SE OBSERVÓ LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DE LOS PLANES PROGRAMAS 
Y PROYECTOS.

NO APLICA.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-
linea/SriDeclaracionesWeb/ConsultaImpuestoRenta/Consulta
s/consultaImpuestoRenta

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

ORDENANZA QUE REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
MERCADOS MUNICIPALES DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI Y SUS PARROQUIAS.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA REGLAMENTAR EL 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MERCADOS MUNICIPALES.

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS 
ADMINISTRATIVOS QUE PRESTA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE 
TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, ADJUDICACIÓN BIENES 
INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ADJUDICACIÓN FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES 
UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONA DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANOS 
PARROQUIALES Y ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS 
UBICADOS EN LA ZONA URBANA.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA BENEFICIAR A LA 
POBLACIÓN.

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA, LOS FACTORES DE 
AUMENTO O REDUCCIÓN DEL VALOR DEL TERRENO. ASÍ COMO LOS FACTORES PARA LA 
VALORACIÓN DE LAS EDIFICACIONES SOBRE EL SUELO URBANO Y QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI PARA EL BIENIO 2021-2022.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE.

ORDENANZA QUE CREA Y ESTABLECE LA TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y CUALQUIERA DE 
ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA BENEFICIAR A LA 
POBLACIÓN EN ESPECIAL DEL SECTOR PRODUCTIVO.

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE ESTÍMULOS TRIBUTARIOS PARA ATRAER 
INVERSIONES INDUSTRIALES PRIVADAS QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO DEL CANTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO DEL CANTÓN.

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS MERCADOS MUNICIPALES.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO DEL CANTÓN.

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA REFORMA DE ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE.

LA ORDENANZA QUE REGULA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL DE PREDIOS PARTICULARES Y DE 
USO PÚBLICO DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA (COVID-19) EN EL CANTÓN SAN JACINTO 
DE YAGUACHI.

SE APROBÓ EL SEGUNDO DEBATE A FIN DE PRECAUTELAR LA SALUD DE LOS 
YAGUACHEÑOS.

SEGUNDA REFORMA A LA ACTUALIZACIÓN DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA TARIFA POR SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO. PARTICULARES Y DE USO PÚBLICO DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA (COVID-19) EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA REFORMA DE LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE.

REFORMA A LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLORACIÓN DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LO HECHOS DE LOS RÍOS LAGOS Y 
CARTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA REGULARIZAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS PÉTREOS.

ORDENANZA PARA EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA PARA CIRCULACIÓN EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ EN SEGUNDO DEBATE A FIN DE PRECAUTELAR LA SALUD DE LOS 
YAGUACHEÑOS.

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRATIVA, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES DEL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO DEBATE PARA REGLAMENTAR EL 
IMPUESTO DE PATENTE.

ORDENANZA DE ADECUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA 
PANDEMIA COVID-19.

SE APROBÓ EN SEGUNDO DEBATE A FIN DE PRECAUTELAR LA SALUD DE LOS 
YAGUACHENSES.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR (RTV) Y MATRICULACIÓN EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, Y QUE 
AUTORIZA SU DELEGACIÓN A LA INICIATIVA PRIVADA.

SE APROBÓ EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR.

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA DELEGACIÓN A LA INICIATIVA PRIVADA DEL DISEÑO 
FINANCIAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
NUEVO CENTRO DE FAENAMIENTO DE LA CIUDAD DE SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ EL SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA PARA EL DISEÑO DE UN 
CENTRO DE FAENAMIENTO EN LA CIUDAD DE SAN JACINTO DE YAGUACHI.

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.

SE APROBÓ LA ORDENANZA EN SEGUNDO PARA REGULAR LAS EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN.

INFORME TÉCNICO QUE REMUNERACIÓN UNIFICADAS Y SALARIOS DE LOS TRABAJADORES 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

EL 27 DE FEBRERO DEL 2020, SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO. 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EJERCICIO ECONÓMICO 2020. DE CONFORMIDAD AL ART.245 DEL COOTAD EL CONCEJO CANTONAL LUEGO DEL 
RESPECTIVO DEBATE APROBÓ EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
2020. 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE CATEGORÍA DEL BIEN DE USO PÚBLICO 
DESTINATARIO PARA ÁREAS VERDES A BIEN MOSTRENCO Y SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE 
PROCEDER CON LA DONACIÓN DE UN SOLAR PARA EL UPC EN LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DE VIRGEN DE FÁTIMA. 

EL 24 DE ENERO DEL 2020 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE PLANO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE REGULARIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 
LA PROPIEDAD EN EL BIEN INMUEBLE DE LA COMPAÑÍA GOPROEX. 

EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PLANO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO PARA CONSTRUIR LA COMISIÓN DE LIMITES INTERNOS DESIGNAR ENTRE LOS 
CONCEJALES A SUS INTEGRANTES TENDRÁ LA FUNCIÓN DE VIGILAR Y HACER CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LOS LÍMITES TERRITORIALES DEL CANTÓN FRENTE A LOS CANTONES 
COLINDANTES, MILAGRO, ALFREDO BAQUERIZO MORENO, (JUJAN), SAMBORONDÓN, ELOY 
ALFARO, (DURAN), NARANJAL, EL TRIUNFO Y MARCELINO MARIDUEÑA, Y AUTORIZAR AL 
ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE PAGO ENTRE EL GAD DE DURÁN. 

EL 21 DE AGOSTO DEL 2020, SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN DEL CONCEJO QUE FORMARA PARTE DEL COMITÉ DE 
CONCESIONES SEGÚN EL ART 13 DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE SUELO 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MERCADOS MUNICIPALES DEL CANTÓN Y SUS 
PARROQUIAS. 

EL 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLANO DEL 
CONCEJO.

CONOCIMIENTO PARA CONSTITUIR LA COMISIÓN DE TERRENOS ENTRE LOS CONCEJALES A 
SUS INTEGRANTES TENDRÁN LAS FUNCIONES DE AUTORIZAR FRACCIONAMIENTOS DE 
TERRENOS UBICADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PREVIO EN PLENO EN ATENCIÓN A 
LA DELEGACIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

EL 21 DE AGOSTO DEL 2020, SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL PARA FINES DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL DE LAS MANZANAS 27 Y 28 DE LA CDLA 
PEDRO J. MONTERO PERTENECIENTE A LA CABECERA CANTONAL CON EL PROPÓSITO DE 
DOTAR DE SERVICIOS BÁSICOS Y DEFINIR LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS POSESIONARIOS Y 
FORMA DE PAGOS DE PERIODO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2020 SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO DE APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NºGADMSJY-AK-011-
2020 DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL 2020 DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO. 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021 SEGÚN LO INSTRUIDO EN EL ART.245. 

EL 4 DE DICIEMBRE DEL 2020 SE PUSO A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONCEJO.

ADJUDICACIONES ESPECIALES. SE ANALIZARON Y APROBACIÓN MEDIANTE SESIÓN DE CONCEJO 2 SOLICITUDES 
DE ADJUDICACIÓN ESPECIAL.

VENTA DE REMANENTE DE TERRENO. SE ANALIZÓ Y APROBÓ MEDIANTE SESIÓN DE CONCEJO VARIAS SOLICITUDES DE 
VENTA DE REMANENTE DE TERRENO.

SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO. SE ANALIZÓ Y APROBÓ MEDIANTE SESIÓN DE CONCEJO 16 SOLICITUD DE 
FRACCIONAMIENTO DE TERRENO.

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR. SE ANALIZARON Y APROBARON MEDIANTE SESIÓN DE CONCEJO 30 SOLICITUDES 
DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI http://municipodeyaguachi.gob.ec

CABILDO POPULAR SI http://municipodeyaguachi.gob.ec

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://municipodeyaguachi.gob.ec

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTARON LAS PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS DURANTE 2020, SE CUMPLIÓ CON LA NORMATIVA VIGENTE, SE REALIZÓ 
UNA TRANSMISIÓN EN VIVO VÍA FACEBOOK LIVE, LA MISMA QUE PUEDE SER VISTA DESDE LAS REDES SOCIALES O PÁGINA WEB INSTITUCIONAL WWW.MUNICIPAL.GOB.EC 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

APORTES CIUDADANOS:



PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DURANTE EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020, Y LOS 15 DÍAS POSTERIORES AL MISMO NO SE RECEPTARON APORTE CIUDADANO.


